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¿Qué es?

Programa que permite a los alumnos de la Universidad de La Rioja
completar sus estudios en un campus extranjero:

· Convenios Erasmus-movilidad en Europa
· Convenios bilaterales-movilidad fuera de Europa

¿Cuánto dura la estancia?

· Un cuatrimestre (5 meses)
· Un curso académico (9 meses)

¿Qué requisitos?

1. Estar matriculado en el curso actual en una Diplomatura, Licenciatura
o Programa de Doctorado en la UR.

2. El período de estudios en el extranjero constituirá una parte integrante
del programa de estudios de la Universidad de La Rioja.

Estudiantes de Primer y Segundo Ciclo:
Haber superado en su totalidad el número de créditos correspon-
dientes al primer curso de la titulación.

Estudiantes de Tercer Ciclo:
No haber obtenido el Diploma de Estudios Avanzados.

3. En el caso del Programa Erasmus, ser nacional de un estado de la
Unión Europea, Islandia, Liechtenstein y Noruega, o de un país candi-
dato a la adhesión. En caso contrario, poseer el estatuto de residente
permanente, de apátrida o de refugiado en el país participante.

¿Cómo se reconocen los estudios realizados?

A través de un acuerdo de estudios firmado por el estudiante y los coordi-
nadores UR y la Universidad extranjera: sistema ECTS créditos europeos.

¿Recibiré una ayuda para cubrir la estancia?

La dotación económica no está destinada a cubrir los gastos totales de
la estancia, está concebida como una contribución para compensar los
gastos de movilidad y la diferencia de nivel de vida.

La ayuda de movilidad internacional es compatible con otras becas y
préstamos nacionales que esté disfrutando el estudiante. 

¿Qué ventajas ofrece?

Permite al estudiante obtener un reconocimiento académico del período
de estudios cursados. Asimismo ofrece la posibilidad de perfeccionar
una lengua extranjera y ampliar el conocimiento de la cultura de otros
países. De igual forma ofrece un valor añadido para el currículo del
estudiante y su posterior inserción en el mercado laboral.

¿Cómo participar?

En el primer trimestre del año la Universidad de La Rioja publica la
convocatoria de movilidad y distribuye información por todos los edificios.

Para la selección de candidatos se valora:
· Expediente académico
· Conocimiento de idiomas

¿Dónde informarse?

www.unirioja.es/estudiantes/index_movilidad.shtml
Unidad de Relaciones Internacionales
Edificio Rectorado 1ª planta
internacional@adm.unirioja.es
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